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Código RAEL JA01140214 
Tel. 957 49 99 00 ext 7120 
Fax 957 769753 
secretaria.pleno@ayuncordoba.es 
 

ORDEN DEL DÍA PLENO 
Sesión: Ordinaria  

Fecha: viernes, 16 de septiembre de 2016  
Hora: 10:00 h.  

 
 

CONVOCATORIA DE SESIÓN 
 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno celebrará la Sesión arriba referenciada en primera 
convocatoria, o dos días después en segunda citación. 
 

Los/as Sres./as. Capitulares tendrán a su disposición, los expedientes y antecedentes 
que se relacionan con los asuntos del orden del día, al objeto de que puedan conocerlos antes 
de deliberar (art. 51 del Reglamento Orgánico General del Ayuntamiento de Córdoba). 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

- I - 
PARTE RESOLUTIVA 

 
ÁREA DE PRESIDENCIA Y GOBIERNO INTERIOR 
 

SECRETARÍA DEL PLENO  
 

1.- Propuesta de aprobación de los Borradores de Actas de las sesiones ordinarias 
celebradas los días 12/07/16 y 28/07/16. 

 
ALCALDÍA  

 
2.- Toma de conocimiento del fallecimiento de la Concejala D.ª María José Moros 

Molina y petición de Credencial a la Junta Electoral Central de D. Andrés Pino 
Ruiz. 

 
DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y POLÍTICAS TRANSVERSALES  

 
3.- Dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia y Gobierno Interior, de 

cese y nombramiento de un miembro del Consejo Social de la Ciudad, en 
representación de UGT. 

Secretaría General 
del Pleno 
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ÁREA DE GESTIÓN, HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
 

ÓRGANO DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA  
 

4.- Dictamen de la Comisión Permanente de Gestión, Hacienda y Administración 
Pública, de resolver los reparos manifestados en el Informe de la Intervención 
General Municipal de 20/07/16, y aprobación del Expediente n.º 1/2016 de 
Reconocimiento Extrajudicial de Crédito, por importe de 65.757,23 €. 

 
DELEGACIÓN DE HACIENDA  

 
5.- Proposición de la Ilma. Sra. Tte. de Alcalde Delegada de Participación 

Ciudadana, Hacienda, Salud y Consumo y Vivienda, de aprobación inicial de 
una modificación de crédito del Presupuesto del año 2016 mediante la 
concesión de un crédito extraordinario, por importe de 124.999,05 euros. 

 
DELEGACIÓN DE GESTIÓN 

 
6.- Dictamen de la Comisión Permanente de Gestión, Hacienda y Administración 

Pública, de crear una Comisión de Estudio para la futura gestión de los 
Servicios Informáticos del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba. 

 
ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y MEDIO AMBIENT E 
 

DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE URBANO  
 

7.- Dictamen de la Comisión Permanente de Urbanismo, Infraestructuras y Medio 
Ambiente, de aprobar inicialmente el Proyecto de Reglamento de 
Funcionamiento del Consejo Municipal de Medio Ambiente. 

 
ÁREA DE DESARROLLO 
 

DELEGACIÓN DE TURISMO 
 

8.- Toma de conocimiento de certificado emitido por la Secretaría General del Pleno 
sobre producción del silencio administrativo positivo con respecto al proyecto de 
cesión global de activos y pasivos formulado por la Junta General del Consorcio 
de Turismo de Córdoba. 
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URGENCIAS 
 

- II - 
EXPEDIENTE PARA TOMA DE CONOCIMIENTO, CONTROL Y FIS CALIZACIÓN 

 
1. TOMA DE CONOCIMIENTO 
 

1.1.- Tomar conocimiento de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local 
desde el 15/07/16 hasta el 29/07/16. 

 
1.2.- Tomar conocimiento de las cuentas justificativas de los Grupos Municipales, del 

ejercicio 2015. 
 
1.3.- Tomar conocimiento del Informe de la Intervención General Municipal, de fecha 

24/08/16, de ausencia de fiscalización en el expediente 7.º Maratón de Cuentos 
de la Red Municipal de Bibliotecas de Córdoba. 

 
1.4.- Tomar conocimiento del Informe de la Intervención General Municipal de 

13/04/16, dando cuenta de la Resolución adoptada por el Presidente de la 
entidad local contraria a reparo efectuado por dicha Intervención General. 

 
1.5.- Tomar conocimiento del Decreto n.º 7.563 de resolver la discrepancia y levantar 

el reparo efectuado por la Intervención General Municipal en el expediente de 
reingreso al Servicio Activo del empleado municipal D. Juan Capó Ivars. 

 
1.6.- Tomar conocimiento del Escrito del Portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos-

Córdoba, en el que comunica un cambio en la estructura interna de su Grupo. 
 

2. DECLARACIONES INSTITUCIONALES 
 

2.1.- Sobre centenario del Barrio Electromecánica. 
 
2.2.- Declaración Institucional en favor de la nominación de nuestra Ciudad como 

sede de la Agencia Europea del Medicamento. 
 
2.3.- Declaración Institucional con motivo del Día Mundial del Alzheimer. 
 

3. MOCIONES GRUPOS MUNICIPALES 
 

Conjunta de los Grupos Municipales Ganemos Córdoba e IU,LV-CA 
 
3.1.- Para impulso al carácter laico y la aconfesionalidad del Ayuntamiento. 
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Grupo Municipal Popular  
 
3.2.- Sobre equipamientos en Levante. 
 
3.3.- Sobre San Cayetano, calle Eugenio D´Ors. 
 
Grupo Municipal Socialista  
 
3.4.- Sobre cesión de inmuebles de titularidad municipal. 
 
3.5.- Sobre apoyo y respaldo a los actuales trabajadores del hipermercado Eroski, 

apostando por el mantenimiento de la actual plantilla. 
 
Grupo Municipal Ganemos Córdoba  
 
3.6.- Sobre el seguimiento y la transparencia de los datos de consumo energético. 
 
Grupo Municipal IU,LV-CA  
 
3.7.- Sobre declaración de Córdoba como municipio libre de LGTBIFOBIA. 
 
Grupo Municipal Ciudadanos-Córdoba  
 
3.8.- Sobre la incorporación del Ayuntamiento de Córdoba a la Red PI+D+I del Centro 

para el desarrollo tecnológico industrial. 
 
URGENCIAS 
 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 
 

Córdoba, a 12 de septiembre de 2016. 
SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, 

 
Fdo.: Valeriano Lavela Pérez. 

(firma electrónica) 
 


